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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cuatro de Málaga, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 488/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
488/2008, interpuesto por don José Francisco Valdayo Soto, 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes, Especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), correspondiente a la O.E.P. de 
2005 y a tenor de lo dispuesto en el articulo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 217/2008, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
217/2008, interpuesto por don Francisco Yuste Carrero contra 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de fecha 5 de febrero de 2007 (BOJA núm. 33, de 14 
de febrero de 2007), por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de Personal Laboral Fijo en las catego-
rías del Grupo III, mediante el concurso libre, convocado por la 
Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Secretario General, Juan 
Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 968/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
968/2008, interpuesto por doña María Angustias González 
Bueno, Procuradora, en nombre y representación de doña Ma-
ría Auxiliadora Martín Taboada contra la Publicación, el día 31 
de octubre de 2007, de la lista definitiva de aprobados, en 
las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para el 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), 
correspondiente a la O.E.P. de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección tercera con sede en Granada, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1362/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
1362/2007, interpuesto por don Jesús León González, Procu-
rador, y en nombre y representación de don Francisco Javier 
Domínguez Rodríguez, contra la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2006, de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica de la Junta de Andalucía, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo en la 
categorías profesionales del Grupo II, mediante concurso libre 
de méritos, convocados por Orden de 17 de junio de 2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


